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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE PALMIRA 

Auto Interlocutorio No1136 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   JAIR JAMIOY DURAN 

DEMANDADO:    HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES S.A.S Y 

OTROS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2019-00370-00  

  

Palmira – Valle de Cauca, diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  

  

El Despacho verifica el proceso de notificación encontrando que la notificación a la 

llamada en garantía se surtió mediante notificación personal por parte del despacho, 

el 26 de junio de 2023, por lo que el término para dar contestación al llamado en 

garantía debió correr durante los días 27°, 28°, 29°, 30° de junio y 4°, 5º, 6º, 7º, 10º, 

11º,12º y 13º de julio de 2023, habiéndose presentado contestación del llamamiento 

de garantía por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. el 11 de 

julio de 2023 dentro del término para ello señalado.  

  

Teniendo en cuenta que, la anterior contestación al llamado en garantía fue 

presentada en debida forma y dentro del término otorgado para ello, habrá de tener 

por CONTESTADO el llamado en garantía por parte de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

 

Entonces, no existiendo más actuaciones que surtir, se señalará fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia consagrada en el Artículos 77 del C.P.T. y de la Seguridad 

Social, advirtiéndole a las partes de las consecuencias por la inasistencia a la misma 

establecidas en la norma ibídem, y así mismo se les informa que en dicha diligencia 

se practicarán los interrogatorios de parte.   

   

Por lo anterior, se les INFORMA a las partes y/o a sus apoderados judiciales, que 

deben poseer los medios tecnológicos necesarios para la realización de la 

misma, así como también deberán aportar sus correos electrónicos, de lo 
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contrario, deberán informarlo a esta oficina judicial a través del correo 

electrónico j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

    

Ahora, en cuanto a la notificación del presente auto, debe decirse que la misma se 

realizará por medio de la página Web de la Rama Judicial, cuya dirección 

es https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-laboral-de-palmira/home, 

ingresar a “estados electrónicos”, y seleccionar el año que corresponda.    

 

 En virtud de lo anterior, el Juzgado,     

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA de manera oportuna el llamamiento en 

garantía por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. al Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA de conformidad y en los términos del memorial poder 

allegado.  

  

TERCERO:  SEÑALAR para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S., el LUNES, VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de celebrar 

la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S., audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 

decreto de pruebas 

 

Del mismo modo, se les informa que en dicha diligencia se practicarán los 

interrogatorios de parte que hayan sido solicitados.  

  

CUARTO: INFORMAR a las partes y/o a sus apoderados judiciales, que deben 

poseer los medios tecnológicos necesarios para la realización de la audiencia 

virtual, de conformidad con lo dicho en la parte considerativa.  

 

 

  

mailto:j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-laboral-de-palmira/home
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
El Juez,  
  

  
JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ  

 Juez  
  

  
 

 

JUZGADO TERCERO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 051 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 26/septiembre/2023 

 

El secretario. 


